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VENTA DE EJEMPLARES: 
Winisterio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Estado
Re<ĵ t decreto (rectificado) ascendiendo a 

Enviado Extraordmario 3» Ministro Ple
nipotenciario de primera clase a D. Emi- 
lio de Palacios y Fau, nonihrándole Sub-

Fsecretario de este Ministeri-o y Grefier 
Habilitado y Rey de Armas de la Insigne 
Orden del Toisón de Oro.—Página 242.

" Ministerio de Gracia y Justicia

Real decreto conmutando por las inmedia
tas de cadena perpetua las dos penas de 
muerte impuestas a Hermógenes Benja
mín Conde M artín.^Página 242.

Otro ídem por ¡a inmediata de cadena per
petua la pena de muerte impuesta a Juan 
de los Santos Boneo.—Página 242.

Otro ídem id,^id. impuesta a Laureano Sal 
Collar.—Página 242.

Otro ídem id. por las inmediatas de reclu
sión perpetua y cadena perpetua, respec
tivamente, la pena de muerte impuesta a 
Rafaela López González y Mariano Sanz 
Soria.—Páginas 2 ^  y 243.

Otro ídem por la inmediata de cadena per
petua la pena de muerte impuesta a Fran
cisco Sánchez Delgado.—Página 243,

Ministerio de Hacienda

Real decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de este' Ministe
rio a D. Eduardo Cohián y Fernández de 
Córdoba.—Página 243.

Otro nombrando Subsecretario de este M i
nisterio a D. José Montesinos Checa, Di
putado a Cortes.-—Página 243.

.O tro  admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de Aduanas a D. Daniel 
Rut y Periquet.—̂ Página 24^.

Otro nombrando Director general de Adua
nas a D. Luis Montiel Balanzat, Diputado 
a Cortes.—Página 243.

Ministerio de la Gobernación

Real decreto admitiendo la dimisión del

cargo de Director general de Adminis
tración a D, José Soto Reguera.—Pági- 
na 243.

Otro nombrando Director general de A d 
ministración, con la categoría de Jefe 
Superior de Administración civil, a don 
José Alvarez Arranz, Diputado a Cortes. 
Página 243.

Ministerio de Fomento

Real decreto admitiendo la dimisión de los 
cargos de Subsecretario de este Ministe
rio y de Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo a D. Isidro Pérez 
Oliva.—Página 243.

Otro nombrando Subsecretario de este M i
nisterio y Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo a D. Joaquín Santos 
Bcay, ex Diputado a Cortes.-^Página 243.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Director general de Obras Públicas a don 
Horacio de Azqueta y Monasterio.—Pá- 
gina 24$. Mi:¿r ÍiÉIÍ

Otro nombrando Director general de Obras 
Públicas a D. Luis Sánchez Cuervo, In 
geniero de Caminos, Canales y  Puertos.—  
Página 243.

Ministerio de Abastecimientos

Real decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario de este Ministerio 
a D. Ramón Bustelo y González.—Pá
gina 243.

Otro nombrando Subscsretario de este Mi- 
nistrerio, con la categoría de Jefe Supe
rior de Administraciófi civil, a D. Fran
cisco.. Ma7Ún. y Beltrán de Lis, Marqués 
de la Frontera, Diputado a Cortes.—Pá
gina 24Z* . ' !

Ministerio de Fomento

Real orden disponiendo se incriba en el Re
gistro especial creado en este Ministerio 
por la ley de 14 de Mayo de 1908 la enti
dad de seguros contra incendios Unión 
Hispano Americana de Seguros, domici
liada en esta Corte.—Página 244,

Otra concediendo autorización a D. Fede
rico Laviña y Laviña, Ingeniero de M on
tes, Presidente del Cornejo Forestal, para 
constituir legalmente una Asociación de 
carácter benéfico a la que pertenezcan 
solamente Ingenieros del Cuerpo de Mon
tes.—Página 244.

Otra concediendo autorización para que 
subsista la Asociación de Ayudantes de 
Montes.—Página 244.

Administración Central

I n s t r u c c ió n  PÚBLICA. — Subsecretaría.— 
N ombrando, en virtud de concurso pre
vio de traslado, a D. Daniel Martínez Fe
rrando Catedrático numerario de Lengua 
Inglesa de la Escuela profesional de Co
mercio de Cádiz.—Página 244.

Idem, en virtud Ae concurso. Profesor de 
término de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid a D, Marceliano Santa María 
Sedaño.—Página 244.

Ascensos de personal administrativo y sub
alterno dependiente de este Ministerio.— 
Página 245.

Dirección General de Prim era Enseñanza. 
Desestimando instancia de los Maestros 
de Bilbao D. Aquilino Esa de Viguera y 
D, Juan Reparaz y otros Maestros y de
clarando con carácter general que la en
señanza de adultos deberá prolongarse 
hasta el día 30 del mes actual, s--Pági
na 245.

Concediendo un mes de licencia por enfer
mo a doña Ildefonsa López Vilar, Oficial 
de la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Oviedo^—Página 245.

Elevando a definitivo el carácter provisio
nal con que fué creada la Escuela gra
duaría de Villafamés (Castellón).—Pági
na 245.

Desestimando ¡a reclamación formulada por 
D. Benigno Domingo Llórente y nom
brando con carácter definitivo Director 
de la Escuela graduada de niños de Riaza 
(Segovia) a D. Ramón Fluertas Vázquez. 
Página 245.

Nombrando Inspector de Primera enseñcui- 
za de la provincia de Teruel a D. Ricardo 
Soler Carbón.—Página 246.

Idem con carácter definitivo Director de la 
Escuela graduada de rumos de la Horca- 
jada (Avila) a D. Angel Mueco Suárez. 
Página 246.

Disponiendo que hasta nueva orden se abs
tengan las Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza de cursar las rela
ciones prevenidas en las órdenes de 4 de 
Diciembre de 1916 y 26 de Enero siguien- 
te.—Página 246.

F omento.—^Dirección General de Obras P ú 
blicas.— Servicio Central H idráulico.— 
Aplicando a la realización de los servicios
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de inspección, dirección y administración 
de las obras hidránlicas en̂  curso de eje
cución la dozava parte del importe del 
crédito del capítulo 23, artículo con
cepto 5.*̂ , del vigente presupuesto de 
obligaciones de este Ministerio.—Pági
na 246.

Servicio Central de Puertos y Faros.—Sec

ción de Puertos.—Autorizando a D. Da
niel Aresti para modificar el dique de 
cierre de la marisma señalada con el nú
mero uno de ¡as cuatro que le fueron 
concedidas por Real orden de 30 de Abril 
de 1013, y para sanear y aprovechar las 
correspondientes a ¡a canal de Carran
ques y Canal del Molino de Rueda, de

jando en seco: ambas canaies.—Pági
na 246.

A n e x o  i .o —-O b s e r v a to r io  C en t^ ia l M e 
t e o r o ló g ic o .  —  A d m in is tr a c ió n  P r o v in -  

; ciAL. —  A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip .\ l .—■ 
S a n to r a l .— ^ E sp ectácu los.

A n e x o  3.0—T r ib u n a l  Suprem o.—Sala de lo 
Criminal.— 17, 18, 19, 20, 21 y 22.

O F I

PIESII
DE ÍIH IST E0S

S. M'. el R iíy Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
. A. R. el Principe de A.r.turias é Tñfati
zan tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salad.

M IIST E R IO JE  ESTADO
Plabiéndose padecido un error de copia 

al publicar en la Gaceta del día de ayer el 
siguiente Real decreto, se reproduce debi
damente rectificado:

REAL DECRÉTO
En atención a las circunstancias que con

curren en D. Eníilio de Palacios y Fau, Mi 
Enviado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario de segunda clase, y con, arreglo 
a la ley orgánica de la carrera Diplomá
tica.

Vengo en ascenderle a Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario de pri
mera clase, y nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Estado y Gr-^er Habilitado 
y Rey de Armas de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro.

Dado en Palacio a diecisiete de Abril 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTiaA
REALES DECRETOS 

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del T ri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de de 
recho en beneficio de Hermógenes Benja
mín Conde Martín, condenado a dos penas 
de muerte por la Audiencia de Avila, co 
mo autor de dos delitos de asesinato: 

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, en 
que la Iglesia conmemora el Augusto Mis
terio de la Redención del Género humano, 
con el perdón de algunos reos sentencia'

dos a la última pena, piadosa costumbre 
que es muy grata a Mi Corazón seguir
observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

Oídos los informes de la Sala d e : lo
Criminal del Tribunal Supremo y de la
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, 3̂ conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, , á

Vengo en conmutar, en el acto de la
Adoración de la Santa Cruz, las penas de 
muerte impuestas a Flermógenes Benja
mín Conde Martín,, por los delitos y Au
diencia mencionados, por las inmediatas de 
cadena perpetua y " accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO

EJ! M inistro de Gracia y Justicia, 

José Bahamonde.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del T ri
bunal Supremo, declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Juan de los Santos Boneo, 
condenado a la pena de muerte por la Au
diencia de Huelva, como autor de un de
lito de asesinato:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, en 
que la Iglesia conmemora el Augusto Mis* 
terio de la Redención del Género humano, 
con el perdón de algunos reos sentencia
dos a la última pena, piadosa costumbre 
que es muy grata a Mi Corazón seguir 
observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la Sa
la de lo Criminal del Tribunal Supremo, y 
de la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la Ado
ración de la Santa Cruz, la pena de muerte 
impuesta a Juan de los Santos Boneo, por 
el delito y Audiencia mencionados, por la 
inmediata de cadena perpetua y accesorias 
correspondientes.

Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justic ia ,

José Bahamonde.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo, declarando no haber lugar al 
recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio dé Laureano Sal Collar, con
denado a la pena de muerte por la Au
diencia de Oviedo, como autor de un de
lito de robo y doble homicidio: 

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, en 
que la Iglesia conmemora el Augusto Mis 
terio de la Redención del Género humano, 
con el perdón de . algunos reos sentencia
dos a la última pena, piadosa costumbre 
que es muy grata a Mi Corazón seguir 
observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

Oído el informe de la Sala de lo Cri
minal del Tribunal Supremo; de acuerdo^ 
con el dictamen de la Comisión per iianen- 
te del Consejo de Estado, y conf >rmándo- 
me con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta a Laureano Sal Collar, 
por el delito y Audiencia mencionados, por 
la inmediata de cadena perpetua y acceso
rias correspondientes.

Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justic ia ,

José Bahamonde.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal de] T ri- 
buiial Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Rafaela López Gon
zález y Mariano Sanz Soria, condenados a 
la pena de muerte por la Audiencia de Se- 
govia, como autores de un delito de parri
cidio y asesinato:
/ Considerando que los Rej^es de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, en 
que la Iglesia conmemora el Augusto Mis
terio de la Redención del Género humano, 
con el perdón de algunos reos sentencia
dos a la última pena, piadosa costumbre 
que es muy grata a Mi Corazón seguir 
observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto..

Oídos los informes de la Sala de lo Cri
minal del Tribunal Supremo y de la Co 
misión permanente del Consejo de E sta’
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do, y conformándome con el parecer Gt. 
M i Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, las penas de 
muerte impuestas a Rafaela López Gonzá 
lez y Mariano Sanz Soria, por los delitos 
y Audiencia mencionados, por las inme 
-diatas de reclusión perpetua y cadena per
petua, respectivamente, con las accesorias 
correspondientes.

Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
jnil novecientos diecinueve.

ALFONSO
'̂ 1 M inistro de Gracia y Justic ia ,

José Bahamonde.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda a D. José Monte
sinos Checa, Diputado a Cortes.

Dado en Palacio a diecisiete de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ê l M inistro de Placiendí»,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

Visto el testimonio de la sentencia dicta
da por la Sala de lo Criminal del Tribu 
nal Supremo, declarando no haber lugsa,. 
al recurso de casación admitido de derechc 
en beneficio de Francisco Sánchez Delga, 
do, condenado a la pena de muerte por la 
Audiéncia de Toledo como autor de un 
delito de asesinato:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, en 
-qu  ̂ la Iglesia conmemora el Augusto Mis 
terio de la Redención del Género humano, 
con el perdón de algunos reos sentencia
dos a la última pena, piadosa costumbre 
que es muy grata a Mi Corazón seguir 
observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

Oídos los informes de la Sala de lo 
Criminal del Tribunal Supremo, y de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome ̂ con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la Ado 
ración de la Santa Cruz, la pena de muer 
te impuesta a Francisco Sánchez Delgado 
por el delito 3/  Audiencia mencionados, por 
la inmediata de cadena perpetua y acceso 
rias correspondientes.

Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO

M inistro de Gracia y Justic ia ,

José Bahamonde.

I Vengo en admitir la dimisión que del 
i cargo de Director general de Aduanas Me 
I ha presentado D. Daniel Ríu y Periquet. 
i Dado en Palacio a diecisiete de Abril de
a
I mil novecientos diecinueve.
I ALFONSO

M inistro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Santos Ecay, 
ex Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Fomento y Diredtor gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, en 
consonancia con lo dispuesto en el artí
culo tercero del Real diecreto de 27 de 
Noviemibre último.

Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
M inistro de Fomento,

Angel Ossorio y Gallardo.

Vengo en nombrar Director general de 
Aduanas a D. Luis Montiel Balanza!, di
putado a Cortes.

Dado en Palacio a diecisiete de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
M inistro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiel.
 :  —
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j Vengo en admitir la dimisión que del 
I cargo de Director general de Obras Pú- 
 ̂ blicas Me ha presentado D. Horacio de 
] Azqueta y Monasterio, 
í Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
f mil novecientos diecinueve, 
i ALFONSO
í F1 M inistro de Fomento,

? Angel Ossorio y Gallardo.

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que de'í 

cargo de Director general de Administra
ción Me ha presentado D. José Soto y Re
guera.

Dado en Palacio a diecisiete de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
M inistro de la Gobernación,
Antonio Gomoechea.

En atención a las circunstanciasi que 
concurren en D. Luis Sánchez Cuervo^ 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 

Vengo en nombrarle Diretor general de 
Obras públicas, con la categoría de Jefe 
Superior de Administración civil.

Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Fi M inistro de Fomento,

Angel Ossorio y Gallardo.

Vengo en nombrar Director general de 
Administración, con la categoría de Je ft 
Superior de Administración civil, a don 
José Alvarez Arranz, Diputado a Cortes 

Dado en Palacio a diecisiete de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
F1 M inistro de la Gobernación,

Antonio Goicoechea.

í S llST E R iO  DE ABASTECIMlElilOS

i REAL DECRETO NUM. 11
í Vengo en admitir la dimisión que del 
í cargo de Subsecretario del Miniistcrio de 
I Abastecimientos me ha presentado D. Ra- 
i món Buistelo' y González.
3 Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
i mil novecientos diecinueve, 
j ALFONSO
I F1 M inistro de Abastecim ientos,
I José Maestre.

illST E R I'O  DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Vengo en admitir la dimisión que del 
'Cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda Me ha presentado D. Eduardo 
Cobián y Fernández de Córdoba.

Dado en Palacio a diecisiete de Abril de 
imil novecientos diecinueve.

ALFONSO

ilNISTERIO DE FOIIENTO

F1 M inistro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiel.

, REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión qu-e de 

los cargos de Subsecrétario del Ministerio 
de Fomento y de Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo del citado 
Departamento Me ha presentado D. Isidro 

i Pérez Oliva.
I Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
I mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
I M inistro de Fomento,

f Angel Ossorio y Gallardo.

REAL DECRETO NUM. 12 
Veirgo en nombrar Subsecretario de! Mi

nisterio de Abastecimientos, con la cate
goría de Jefe Superior de Adminisitracion 
Civiíl, a D. Francisco Marín y Beltrán de 
Lis, Marqués de la Frontera, Diputado a 
Cortes.

Dado en Palacio a dieciocho de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
F1 M inistro de A bastecim ientos,

José Maestre.
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MINISTEklO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

limo. S r .: Visto el informe que emite ©1 
Negociado correspondiente en el expedien
te de la entidad “Unión Hispano Ameri
cana de Seguros”, Incendios, Madrid, y de 
acuerdo con lo propuesto por la Junta 
Consultiva de Seguros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disxK>ner que se iniscriba a la misma en el 
Registro creado por el artículo i.® de la 
ley de 14 de Mayo de 1908; pero deberá 
completar el expediente en la forma que 
se expresa per el Negociado.

1.0 que traslado a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. mucíhos años.—Madrid, 5 >de Abril 
de 1919.

MARQUES DE CORTINA 

Señor Comisario general de Seguros,

Excmo. S r .: Vista la instancia presentada 
por D. Federico Laviña y Laviña, Ingenie
ro de Montes, Presidente del Consejo Fo
restal, solicitando autorización para consti
tuir legalmente una Asociación de carácter 
benéfico, a la que pertenezcan solamente In- 
genierots del Cuerpo de Montes y remitida 
por el Ministerio de su digno cargo, en 
cumplimieii-to de lo que establece el artícu
lo 79 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, a los efectos que en el mismo se 
indican.

Visto el favorable informic emitido por 
la Dirección General de Seguridad:

Considerando que los fines que persigue 
la Asociación, según se deduce de su Re
glamento, tiene por objeto auxiliar a sus 
asociados o familias, bajo el aspecto eco
nómico en los casos de enfermedades gra
ves :

Considerando que estos fines no s-e opo
nen al buen servicio del Estado y los men
cionados funcionarios pueden, por lo tan-- 
to, asociarse con arreglo a la Constitución 
y a las leyes, gozando a tales efectos de 
plena personalidad jurídica,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el referido don 
Federico Laviña y Laviña, disponiendo al 
propio tiempo que se publique esta resolu
ción en la Gaceta de  M a d r id , a tenor de  
lo prevenido en el artículo 8a del expresa
do Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1919.

MARQUES D E CORTINA 

Señor Ministro de la Gobernación.

19 A bril 1919

subsistir la mencionada Asociación, y re
mitida por el Ministerio de su digno car
go, en cumplimiento de lo que establece el 
artículo 79 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, a ios efectos que en el 
mismo se indican.

Visto el favorable informe emitido por 
la Dirección, General de Seguridad: 

Considerando que los fines que persigue 
lia Asociación, según se deduce de su Re
glamento, tienen por objeto defender los 
derechos y atribuciones profesionales de 
sus servicios, mantener entre ellos la unión 
y compañerismo a la vez que auxiliar a 
sus asociados o familias, bajo el aspecto 
económico:

Considerando que estos fines no se opo- 
nien al buen servicio del Estado y los men
cionados funcionarios T>ueden, por lo tan
to, asociarse con arreglo a la Constitu
ción y a las leyes, gozando a tales efectos 
de plena personalidad jurídica,

S. M, el R ey  (q. D. g.) -se ha servido 
acceder a lo solicitado por el referido don 
José Aparicio Fernández, disponiendo al 
propio tiempo que se publique esta reso
lución -en la  íGaceta de M a d r id , a tenor 
-de lo preveni'do en el artículo 80 del ex- 
pres.ido Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1919.

MARQUES DE CORTINA 

Señor Mini-stro de la Gobernación.
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ásignatura en la Escuela Pericial de Co
mercio de León, durante el curso de 
1915-1916.

Vicedirector de la Escuela de Las P al
mas.

Profesor mercantil.
Se halla en posesión del título profesio

nal de Catedrático de Escuelas de Comer
cio.

Excmo. S r .: Vista la instancia presenta
da por D. José Aparicio Fernández, como 
Presidente de la Asociación de Ayudantes 
de Montes, solicitando autorización para

I Á.1I

sy a sE e R S T iie m
De conformidad con lo propuesto por la 

Comisión permanente del Consejo de Ins
trucción pública,

S. M, d  Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso previo de 
traslación, a D. Daniel Martínez Ferran
do, Catedrático niitnerario de Lengua ingle
sa de la Escuela Profesional de Comercio 
de Cádiz, con el sueldo anual de cinco mil 
pesetas.

Por consecuencia de este nombramiento 
queda vacante la cátedra de igual denomi
nación que el interesado desempeña en la 
Escuela de Las Palmas.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Abril de 
1919.—El Subsecretario, López Monís. 
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.
Servicios y méritos de D. Daniel M artí

nez Ferrando.
Catedrático numerario de Lengua ingile- 

sa de la Escuela Profesional de Comercio 
de Las Palmas, nombrado, en virtud de 
oposición, por Real orden de 19 de Julio 
de 1916.

Ha sido Profesor interino de ia misma

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar, e:i virtud de concurso, Profesor 
de término de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Madrid, con destino a la enseñanza 
de Dibujo artístico, a D. Marceliano Santa 
María Sedaño, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, o sean 4.000 de entrada y 1,000 por 
razón de residencia, y demás ventajas que 
la ley concede.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1919.—Eí Subsecretario, López Monís.. 
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Marceliano 
Santa María Sedaño.

Ayudante numerario (hoy Profesor de 
ascenso) de Dibujo de adorno y figura 
(hoy de Dibujo artístico) de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, nombrado 
en virtud de concurso por Real orden de 
28 de Febrero de 1900. Auxiliar numera
rio de Dibujo del Instituto del Carde
nal Cisneros, nombrado en virtud de con
curso de mérito por Real orden de i.® de 
Septiembre de 1903, pasando por permu
ta a desempeñar igual cargo al de San 
Isidro. Es Bachiller en Artes, con títu
lo expedidd en 24 de Julio 1884. En la Es
cuela especial de Escultura^ Pintura y 
Grabado, cursó diferentes asignaturas, 
obteniendo diploma de accésit en Anti
guo y Ropaje, calificación de sobresa
liente en la de Dibujo y Modelado por el 
Antiguo.

En la Academia provincial de Burgos 
cursó varias asignaturas con calificación 
de sobresaliente, un premio ordinario y 
premio en un certamen privado. Durante 
el tiempo que lleva prestando sus servi
cios en la Escuela de Artes y Oficios ha 
desempeñado interinamente, en distintas 
ocasiones, la cátedra de Dibujo artístico 
y la de Concepto del Arte  e Elistoria de 
las Artes decorativas. Fué pensionado en 
Roma por la Diputación de Burgos, en 
virtud de oposición. Ha sido varias veces 
Jurado de Exposiciones nacionales y pro
vinciales; ha formado parte de distintos- 
Jurados en representación de artistas y 
pintores; ha formado parte de distintos 
rríbunales de oposición a cátedras y au
xiliarías de Dibujo y para proveer plazas 
de pensionados en Roma. Dió varias con
ferencias de A rte en Burgos y en la Es
cuela Superior de Industrias de esta Cor
te. Es socio de honor del Círculo de Be
llas Artes y de otras Asociaciones artís
ticas. Formó parte de la Comisión nom
brada por el Ayuntamiento de Burgos, 
para llevar a la práctica el proyecto de un 
monumento al Cid Campeador. Es Aca
démico de número de la categoría de 
Profesores de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, y como tal 
Jorm ó parte d d  Jurado encargado de 
examinar y calificar los envíos de los pen- 
siónadós en la Real Academia Española 
de Bellas Artes de Roma, y forma parte 
,del Comité ejecutivo del primer Congreso- 
de Bellas Artes que había de célebráfse 
en España. Fué invitado e.speci al mente 
por el Presidente del Comité ejecutivo de
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la Exposición Nacional de Bellas Artes 
de 1915 para concurrir con sus obras a la 
Exposición. Con los certificados corres
pondientes acredita haber realizado obras 
para la Catedral de León, demostrando ser 
un verdadero Maestro en el oficio de pin
tura de vidrio en color, como así también 
haber realizado trabajos para la Fábrica 
'de Tapices, la Cartuja de Burgos y otras 
casas de importancia, demostrando tam
bién que posee el oficio de platero y jo 
yero. Ha obtenido las siguientes recom
pensas : Segunda medalla en la Exposi
ción de Arte decorativo de igc^. Segun
da medalla también por Dibujos indus
triales en la de 1906. Prim era medalla en 
jas Exposiciones de Bellas Artes de 1910 
y 1901. Medalla de segunda clase en las 
de 1892 y 1895. Medalla de tercera clase en 
la de 1890. Medalla de única clase en la 
Universidad de Chicago de 1893. Medalla 
de tercera clase en la Universal de Pa- 

Aís de 1900. Adedalla de bronce en la In 
ternacional de Chile de 1910. Segunda 
medalla en la de Bilbao de 1894. Diploma 
honorífico en la internacional de Barce
lona de 1894. Prim er premio en la de 
Burgos de 1886. Segundo premio en la de 
Valladolid de 1891. Propuesto para con
decoración en la nacional de 1897. En la 
anual de Bellas Artes de la Sociedad de 
Artistas franceses le fué admitido un 
cuadro. Es autor de un retrs'-o del exce
lentísimo señor Ministro de Instrucción 
Pública D. José Francos Rodríguez, con 
destino a la galería del Ministerio, y ob
tuvo primera medalla como Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios de Madrid. 
Premiado con primera medalla en la E x
posición Nacional' de Artes decorativas 
de 1913.

Por Reales órdenes de 4, 6, 7, 9 y 10 
del corriente mes, han sido ascendidos en 
turno de antigüedad, a Oficiales terceros 
de Administración civil de este Ministe
rio, con el sueldo anual de 3.000 pesetas: 

D. Enrique Casulla Garayoa, afecto a 
la Biblioteca Universitaria de Barcelona.

D. Manuel Montoya Maestre y D. Elias 
Cristóbal Bermejo, a la Secretaría de 
este Ministerio.

D. Sebastián López Barzo, al Instituto 
General y Técnico de M álaga; y 

D. Juan García Mora, al Archivo Flis- 
tórico Nacional.- 

Asimisrio ha sido nom.brado para igual 
cargo de la Secretaría de este Ministe
rio, por Real orden de 8 del actual, en 
turno de cesantes, D. Justino Bernad Va- 
lenzuela, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, quedando en situación de exceden
cia activa.

Y por Reales órdenes de 4, 6, 9, 10 y 11 
del mismo mes, han sido ascendidos en 
turno también de antigüdad, a Auxilia
res de prim.era clase, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas :

D. Luis Sánchez y Téllez, afecto al 
Hospital Clínico de Madrid.

D. Luis Prieto y Sáez, a la Secretaría 
de este Ministerio.

D. José Plasencia y Pertegás, al Insti
tuto general y técnico de Valencia.

D. Marcos Olivito García, a la Escuela 
Industrial y de Artes y Ofikios de Za
ragoza; y 

D. Antonio Cnbertoret y Recuenco, a la 
Alhambra de Granada.

Lo que se publica en la G aceta  d e  M a
d r id  en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Aíayo de 1915.

Madrid, 14 de Abril de 1919.-—El Sub
secretario, López Monís'.

Por Reales órdenes de 2, 3, 4 y 5 de los 
corrientes han sido ascendidos en turno 
de antigüedad, a Ordenanzas de este Mi
nisterio, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas :

D. Pedro Pérez Hernando, afecto al 
Instituto general y técnico de Tarragona.

D. Juan Domínguez Troya, al Archivo 
de Indias de Sevilla.

D. Inocente Serna Martin, a la E'ícuela 
de Artes y Oficios de Ciudad Real; y 

D. Bernardino López Manzanedo^ al 
Instituto general y técnico de Burgos.

Asimismo, y .,por órdenes de esta Subse
cretaría de 9 y 12 del actual, han sido 
nombrados, en virtud de examen. Mozos 
de oficios de la Escuela Especial de In
tendentes Mercantiles de Barcelona, del 
Insiituto geneial y técnico de Burgos y 
del Museo Arqueológico de Sevilla, res
pectivamente, con el sueldo anual de 
1.250 pesetas:

D. Nicomedes Pico y Guijarro; y 
D. Pedro Moreno Mínguez^ números 109 

y lio  de los aspirantes aprobados; y 
D. Marcelino Lóp^z y López, en con

cepto de excedente del mismo cargo.
Lo que se publica en la G aceta  d e  M a

d r id  en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915.

Madrid, 14 de Abril de 1919.—El Subse
cretario, López Monís.

ticulo 43 de la ley de Presupuestos <Íe 1878 
ampara su pretensión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de lioencia a la señora 
López Vilar, con abono íntegro deí suel
do y a partir del 21 de Marzo último en 
que termina d  permiso de quince días qite 
viene disfrutando.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Abril 
de 1919,—El Director general, Sda.
Señor Jefe de üa Sección administrativa 

de Prim era Enseñanza de Oviedo.

m m c m o u  d e  p m fn B m

Vistas las instancias de D. Aquilino Esa 
de Viguera y D. Juan Reparaz, maestros 
del grupo escolar del distrito del Tívoli, 
en Biílbao, y de otros varios maestros en 
súplica de que se Ies dispense de dar clase 
de adultos durante el corriente mes de 
Abril, por haber dado comienza dicha en
señanza en sus respectivas escuelas el día 
I de Noviembre último, desde cuya fecha 
viene funcicíiando, y de obligarles a cum- 
ph’r lo dispuesto en la Real orden de 29 
de Noviembre próxima pasado' resultarían 
perjudicados los .solicitantes:

Consideraiido que al ordenar y unificar 
el servicio de las clases de adultos la Real 
orden de 30 de Novi.^mbre de 1917, se de- 

\ clara en la misma que los preceptos de las 
I nuevas disposiciones sólo debían aplicarse 
I al próximo curso, y teniendo en cuenta que 
\ la Real ..orden de 29 de Noviembre último 

dispone que se declare con carácter gencv 
lal que el curso actual de la enseñanza de 
adultas cOiiienzará en i de Diciembre y de
berá prolongarse hasta el 30 de Abril de 
1919, restableciéndose en los cursos sucesi- 
vos la distribución determinada por Real 
decreto de 4 de Octubre de 1906.

Esta Dirección general ha resuelta de
sestimar la instancia de los reclamantes, 
declaráiidose con carácter general, de con
formidad con la citada Real orden de 29 
de Noviembre último, que la enseñanza de 
adultos deberá prolongarse hasta eil 30 del 
mes actual.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo a V. S. muchos 
añas. Madrid, i de Abril de 1919.—El Di
rector general, Sela.
Señores Inspectores y Jefes de las Sec

ciones administrativa.s de Primera en
señanza.

Cumplimentado qué ha sido lo dispues
to .en la Real orden de 3 de Agosto deí 
año anterior respecto a la Escuela gra
duada a que se refiere el número 52 de la 
relación que se acompaña a la misma con 
destino a Villafarnés (Castellón^: 

Resuhando que el actual Maestro de la 
Escuela unitaria, transformada en aqué
lla, no reúne todas tas condiciones a que 
se refiere el artículo 11 del Real decreto 
de 25 de Febrero de 1911; de acuerdo con 
lo prevenido: _ '

S. M. el Rey (q. D, g.), se ha servido 
disponer: , '

1.0 Que se eleve a definitivo el carácter 
provisional con que fué creada dicha gra
duada; y

2.0 Que por quien corresponda, en Ibsi 
términos reglamentarios, se procedá al 
nombramiento de Edrector, y, caso de no 
haberse hecho, al de los Maestros con des
tino a las plazas que se crean en la misma.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1919.—El Director gene
ral, Sela.
Señor Inspector Jefe provincial de P ri

mera enseñanza de Castellón.

Vista la instancia suscrita por doña II- 
defonsa López Vi'lar, Oficiial de la Sec
ción administrativa de Oviedo, solicitando 
la concesión de un mes de licencia, por 
enfermedad. Teniendo en cuenta que el a r 

Vista la reclamación formulada por don 
Benigno Domingo Ll.':)rente, contra la pro
puesta del concurso especial de traslado 
para proveer la plaza de Director de la 
Escuela graduada de niños de Riaza (Se
gó vi a) :

Resultando que D. Benigno Domingo 
Llórente fundamenta su reclamación en 
que no estando comprendido D. Ramón 
Huertas A'^ázquez en la condición primera, 
debe ser nombrado el reclamante para la 
citada plaza, por ser el que, de los demás 
concursantes, reúne condiciones preferen- 
te s :

Resultando que el Sr. Huertas ingresó 
en la categoría de i.ooo pesetas por opo
sición restringida en i.o de Junio de 1 9 1 5  •

Considerando que el Sr. Fíuertas está in
cluido en las condiciones 1."̂  y 2.®, tenien
do también la preferente respecto a los de
más concursantes de ésta comprendidos 
en la 4.®:

Esta Dirección general ha resuelto:
1.<̂ Desestimar la reclamación formu

lada por D. Benigno Domingo Llórente; y
2.  ̂ Nombrar con carácter definitivo Di

rector de la Escuela graduada de niños de 
Riaza (Segovia) a D. Román Huertas Váz
quez, debiendo disfrutar el sueldo perso
nal que le corresponda y los emoltiníentos 
anejos a la citada plaza. , . . ‘

Lo digo a V. S. pará su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. - mu
chos años. Madrid, 5 de Aóril 
Director general, Sel^
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Rrimera Enseñanza de Segovia.
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De confortnidad con lo dispuesto en el 
número cuarto de la Reall orden de 7 de 
Marzo último, y para ocupar la vacante 
que en la Inspección de Prim era enseñan
za de la provincia de Teruel ha producido 
D. Benigno Ferrer, tra&ladado en virtud de 
cóhcursd a la de Almería,

S. M. el Rej'  ̂ (q. D. g.) ha tenido a bien 
hombrar a D. Ricardo Soler Carbón Ins- 
|)ectdr dé Prim era eñseñanza de ila provin
cia de Teruel, con el sueldo anual de tres 
mil pesetas y quinientas de gratificación, 
por ser el más antiguo de los opositores 
aprobados en las últimas oposiciones veri- 
ficadas a las plazas de Inspectores que se 
encuentra en expectación de destino.

De Read orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. S. para su co- 
nocimiénto y diemás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1919.—El Director ge
neral, Seta.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de Director de la Escuela graduada de 
niños de la Horcajada (Avila);

Bsta Dirección General, ha acordado 
nombrar con carácter definitivo para di
cha l>Iaza a D. Angel Mueco Suárez, con 
el sueldo personal que le corresponde y 
los emolumentos anejos a dicha plaza.

il/O^digo a V. S. para su conocimiento 
y satisfacciói:. Dios guarde a V. S. mu
chos anos. Madrid, 14 de Abril de 1919.— 
El Director general, Sela.

Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Avila.

División del Sur de España   r.ooo
— Guadalquivir .............    750
— G uadiana .....................  1.250
—  Tajo ......................................  1.500
— Duero ...............   2.5Q0

Miño ...................................  800
Subsuelo y pavimentos de Madrid. ■í.ooo 
Servicio Central Hidráulico....  2.350

T otal ..........   16.250

2.0 Disponer que se libre desde luego 
las expresadas cantidades a los servicios 
antes mencionados'.|

De Real ordeni. comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Abril de 1919. 
El Director general, P. A., Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta el perentoria servicio que actual
mente tiene que despachar las Secciones 
administrativas de Prim era enseñanza, ha 
resuelto que hasta nueva orden se absten
gan de cursar las relaciones prevenidas! 
en las órdenes de 4 de Diciembre de 191O 
y 26 de Enero siguiente.

Dios guarde a V, S. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1919.—̂ E1 Director 
general, Sela.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas? de Primera enseñanza.

Mií̂ isTEias BB m m ú

DmgO€SO£\^ CEfÚBRAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
Autorizada para los diversos servicios^ 

durante el actual mes, la inversión de la 
dozava parte del presupuesto de 1918, y 
siendo necesario atender a los gastos que 
ocasione la inspección, dirección y admi
nistración de las pbras hidráulicas, en cur
so de ejecucipn,

á  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a b ien : 
Aplicar a la realización de estos 

servicios la dozava parte del importe del 
crédito del capítulo 23, artículo i.®, con^ 
cepto S ® del presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio, distribuyéndolo en la 
siguiente forma:
División del E bro .............................  2.000

— Pirineo Orientál ...... . ! 50a
— jócar ......       800
— Segura  ........................  1.800

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos.
Visto el expediente y proyecto relativos 

a la autarizacióii solicitad'a por D. Daniel 
Aresti para modificar el dique de cierre de 
laŝ  cuatro porciones de miarismas que le 
fueron concedidas por Real orden de 30 de 
Abril die 1913, en término de Bárcena de 
Cicero y V oto :

Resultando^ que el expediente de amplia
ción de concesión, por solicitarse también 
el aprovechamiento de las marismas co
rrespondientes a las canales de Carranques 
y del Molino de Rueda, se ha tramitadio 
comO' determinan los artículos 91 y 92 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 para la 
ejecución de la  vigente Ley de P uertos: 

Resultando que durante el período de in
formación pública se presentó una recla
mación en la Alcaldía de Bárcena de Cá- 
cero, suscrita por cuatro vecinos de aquel 
pueblo, fundada en el temor de que al 
cerrarse la canal quedarían síin refugio las 
embarcaciones de pesca que utilizan en la 
ría de Treto y en que reinando' con bas
tante frecuencia los vientos Sudeste y Sud
oeste es peligrosa para las frágiles y pequen 
ñas embarcaciones que emplean la nave
gación por la ría a la que se verán obliga
dos al cerrarse la canal; y, por último', en 
que además de pescadores son agricultores 
y no podrán en lo sucesivo llevar los abo
nos a las fincas lindantes con la canal, re^ 
clamación a la que contesta el peticionario 
diciendo que el cierre de la canal en la 
forma que se proyecta permite dejar un 
amplio espacio que servirá de resguardo 
a cualquier embaroación que sea sorpren
dida en la ría por el temporal, y que la ca
nal es de concesión particular, siendo de 
su propiedad- y no de uso común los te 
rrenos a  que se hace referencia; alegando 
además que no se formula petición con
creta en el escrito de reclamación ni se 
ha foirmuládó ante el Gobernador, y que 
hasta sospecha se presentó fuera de plazo 
en la Alcaldía de Cicero:

Resultando que han informado en senti
do favorable a la concesión los Ayunta
mientos' de Bárcena de Cicero y Voto, la 
Jefatura de Obras públicas, el Gobernador 
civil- y el Ministerio de la Guerra, y des- 
favor ablemente la  Comandancia y el Mi- 
nisteriio d“e M arina:

Resultando que con motivo del informe 
de la Comandancia de Marina «amplió el 
suyo en 22 de Septiembre de 1917 la Jefa
tura de Obras públicas-, manifestando que 
s<i bien, como lafirma el Ayudante de Ma
rina, la variante que se siolicita aumentará 
la poca navegación que existe por la lla

mada canal de Carranques, hay que ad
vertir que estaba casi anulada desde la 
conistrucción del terraplén del ferracarril 
dé Bilbao; que también es exacto que se 
rebaja la caipacidad de la  ría para conte-v 
ner las aguas de las mareas', pero en in
sensible proporción, y que, finalmente, a 
la opinión del Ayudante de M arina de que 
el alcanzar ahora, después de las' maris
mas concedidas al Sr. Aresti, las pleama
res vivaS' ordi;narilasi la misma altu ra que 
tenían antes las pleamares vivas equinio- 
ciales, con perjuicio' de los propietarios de 
la Vega de Limpias, por suponer que lia 
cantidad de agua de marea que penetra en 
la ría es lía misma independientemente de 
su capaciidad, se oponen los primeip ios 
fuindarnentailes y experimentadesi del régi
men de las mareas en las r ía s :
. Resultando que para esclarecer punto 

tan importante ooimo la influencia que en 
ei régimen de la ría  puede tener eil cierre 
de la canal de Carranques, el Ingeniero 
Jefe, en 6 de Noviembre último> cumpliein> 
dlo lo que se le ordenó en 22 de Febrero 
anterior, remitió uin plano de la bahía de 
Santoña, en el cual se indica la extensión 
superficial que cubren la>si aguas en p le a 
mar viva equinoccial y laiS' que penetran 
por el oanail, aprediaidas en 2.240 y 24 liee-.- 
táreas', aproximada y respectivamente, y 
da expHcaoiiones que co'nfirmani lo mam- 
festado en sus anteriores informes' de 14 
de JuliO' y 22 de Septiembre 'de 1917:

Resultan do que. por lo que afecta la mo^ 
dificación la la; línea del ferrocarril de 
Santander a Bilbao, el Negociado de E x
plotación 'de ferrocarriles manifiesta en 22 
de Marzo del año actual que no hay im 
conveniente en acceder a l'o< solicitado me- 
d:iante las condiciones propuestas por la 
■Jefatura de l:a División de ferrocarriles' en 
su informe d'é i.^ de Míarzo «de 1919: '

Considerando que la modificación está 
debidaimente justificada, puesto que no ha
biendo que respetar el molino def media 
marea que se alimentaba por la canal de 
Rulada, por haberlo ladquirido el Sr. Ares
ti, sie evita construir los malecones proyec
tados que bordeaban las caniales áe Rueda 
y Carranques, consiguiéndose poner en pro
ducción agrícola la.s superficies de terreno 
que s'e saneían al dejar en seco ambas ca
nales y el cueiiico dél molino por ellas ser
vido :

Coin!siide;rando que las razonieS' laducidas 
en la reclamiacióii presentada carecen de 
fundamento: i.® Porque hay e; pació so
brado para que puedan refugdars,: la.'S em
barcaciones de poco calado, únicas que pe
ligran en la ría, entre la margen izquierda 
de ésta y el sitio dioande se proyecta conis- 
tru ir el malecón de cierre. 2.0 Porque si 
bien claro es que al cerrar la  canal se 
anula la poca niavegación que por ella exis
te, este pequeño perjuicio está por demás 
compensado con el beneficio que la riqueza 
pública y particulair obtendrá al entrar en 
producción mayor superficie die terreno 
miarísmoso; y 3.® Porque no ha protestado 
cO'ntra el cierre el propietario del “ Oli
v a r”, finca colindianté con la canal, úníico 
llamado a hacerlo y no los reclamantes:

Considerando que el informe del Minis
terio de Marina, opuesto a que se otorgue 
la ccincesión dé acuerdo con el de la Co
mandancia de Santander «esitá cumplida
mente rebatido por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas, puesto que demuestra ser 
muy pequeña en relación a la cápacidad 
total de la ría para contener las aguas de 
miarea, la disminución que represiente el 
cierre de la c?na:l y por tanto la despre
ciable influenciá que esto tendrá en su  ré
gimen para el manteniimiento del calado 
de ila b a r ra :
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Considerando que al tener la autoriza
ción soMeitada, la doible ñiialtidad d'e mo- 
díficair ol cierre de las marismas concedi
das por'Real orden de 30 de Abril de 1913 
y de sanicar y aprovechar las correspon- 
diienites a. las canales de Carranques y del 
mollino de Rueda, procede fijar alguna d̂ics 
las condiciones de esta nueva, concesión 
en r e la c ió n  con aquella, no exigienid'o nue
va fianza  y dando por ampliado el plazo 
paira la -berminación de I'a.s obras con el 
que ahora 'se conceda,

S; M. el R î y (q. D. g.), a propuesta de 
esta Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por D. Daniel Ares- 
ti, con las siguientes condiciones:

Se autoriza a D. Daniel Aresti para 
modificar el dique de cierre d)e lia m aris
ma señalada con el número i de las cuatro 
que le fueron concedidas por P^eal orden 
de 30 de Abril de 1913, y para sanear y 
aprovechar las correspondiiénteS' a la ca
nal de Carraiiques y canail del molino de 
Rueda, dejando en seco ambas canales.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyeoto presentado por el peticio
nar io, siuscrito el 10 de Diciembre de 1915 
por el Ingeniero D. Pedro C. Pardo y a 
las prescrípciones que siguen : a) El pía- 
ti'O! de la extremidad de los caños donde se 
ha de colocar la compuerta de madera, en 
vez ide ser vertical, tendrá la misma im- 
cliinación dicl talud; exterior, para que la 
compuerta cierre el caño por su propio 
peso.— b̂) El «diesagüe a través' del nuevo 
malecón que cerrará la canal de Carran- 
qû es será suficiente para el caudal que

aporta« el arroyo‘ en las máximasi lluvias.— 
c) Para prevenir el caso de insuficiencia 
del desagüe por falta fortuiita del buen 
funcionamienito de las chomelas, iserá pre
ciso que la coronación dteil malecón de cie
rre del canal quede 0,60 metros por lo me
nos más baja que la rasante de la expla
nación d>el ferrocarril die Santander a Bil
bao.

3.‘̂ Las obra.s deberán dar principio en 
el plazo de cuatro^ (4) mieses, a contar de 

da fecha de esta concesión y quedar termi
nadas todas las que el proyecto comprende 
en el de dos (2) años, a contar de la misma 
fecha, considerándase 0.mpHado en esta 
forma el fijado para la terminación de las 
de cerramiento en la condición cuarta de 
la concesión de 30’ de Abrill de 1913.

43̂  Antes de empezar los trabajos avi
sará el concesiionario con la debida anti
cipación al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, para que éste o el Ingeniero en 
quien delegue verifique el replanteo de las 
obras, levanitándose actat por triplicado, 
que, acompañada del plano correspondien
te, se someterá a la aprobación de la Su
perioridad.

5.a Las iobras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la misma Jefatura 
de Obras públicas, que las recoinocerá des
pués de terminadas', extendiéndose tam
bién por triplicado la  correspondiiente acta, 
que se elevará a la superior íaprobación,

hasta que ésta se obtenga no le serán 
devueltas al concesiionario ilas ochocientas 
ciincuenta y ocho (858) pesetas^ depositadas 
como fianza en virtud die la condición 5.»

die la anterior concesión de 30 de Abril 
de 1913. ,  ̂ -

6.  ̂ Todos los gastos que se originen con 
el replanteo, inspección y reconocimiento 
de las obras serán de cuenta dei conoe- 
siionario miedliante .depósitos previos,

7.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 97 del Reglamento 
para la ejecución de la  vigente ley de 
Puertos, no pudiendO el concesiionario 
aprovechar los terrenos de marisma que 
sie le concedan más que dedicán*dolos al 
cultivo.

8.  ̂ Queda sujeta taimbién esta conce
sión a cuantos preceptos le sean aplica
bles de las leyes de Puertos, de Obras pú
blicas, de Accidentes y contrato de trabav  
jo y de Protección a la  industria nacionjal, 
así como a los respectivos reglamentos y 
demás disposiciones complementarias vi
gentes.

9.  ̂ Esta concesión caducará en los ca
sos que determinian las. citadas leyes y 
reglamentos, y por falta de cumpBmienito 
de cualquiera de las condiciones anterio
res.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y el del concesionario, quien debe
rá dar cumplimiento a lo dispues'to en el 
articula 84 de la nueva edición oficial de 
la ley del Timbre del Esitado. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1919.—El Di-rector general, Horacio de 
Azqueta.
Señor Gobernador civil de la provincia de 

Santander. !

* Osifica &  Campomaaaig núm, é.^Ttíéíomi




